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(1 J Empresa "Promociones Pecuarias S. A ~, ubícada eü
Abegondo, provincia de La C:orUl'ia, 5.450 cabezas de ganado
para una. segunda etapa en la fincn El Abejar-

Lo que comunico a V. 1. Dara su conoriIT¡j{'ilto v cf~cto-s

Dio:> guarde a V. 1. muchos ano:"
Madrid, 15 de marzo de ;97,'3~P D el Subsecretario, JUdn

Rovin:1 Tnrazona

llIllo. Sr, Subsecretario de Hdcienda.

ORDEN ,le 15 de marZi) de 1.973 por la que se
priva a la Empresa ,LjOfi/izlldol'a CawFúL S A",
de los beneficios (ie cardcter fiscal que le fueron
otorgados por Orden de este Ministerio de 21 de
junio de 1971.

111110. Sr,: Vista la Ordeu del Ministerio de Agricultura de
fecha 17 de febrero de 1973 por Ja que a propuesta de la Di
rección Conera] de Industrias y Mercados en Origen de Pro
duct.o::; Agrarios se acuerda dejar sin efecto, por no haberse
cumplido las condiciones est.ablecidasen la misma dentro de
los plazos al efecto concedidos, la Orden de dicho Ministerio
de fecha 21 de mayo de 1971, por la que se concedieron 108
beneficios del Decreto 484/1969 da 27 d' marzo a la Empresa
"LiGfjlizadora Canaria S. A.», para la instalación de una planta
de deshidratación por liofilización de productos agrarios en
Santa Cruz de Tenerifc.

Este Ministerio, de conform,dad con los fundamentos expues
tos en el Dcuerdo del Ministerio de Agricultura de fecha 17 de
rebrepo de 1973, acuerda privar !l la Empresa »f .lofilizadora
Canaria, S. A.», de los beneficios de ctil"ácter fiscal que le
fUeron otorgados por Orden 'nini"teríal de 21 de junio do 1971,
los cuales quedan sin efecto 011 el rcinterro, en ::,U C1'lSO, de la:.,
bonificaciones y exenciollOs YH disfrutadas.

Lo que comunico, a V. T, oara ~"ll conncin;í'2lJio S' efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos aüos .
Madríd, 15 de marzo de if17:3.-P D. el Subsecretario, J"ún

Rovira T¡; razona.

llmo. Sr Subsecretado de Hacienda.

Segundo_-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume in Entidad beneficiaria dará lugar. de conformi
dad con 10 dispuesto en el artículo 9° de la Ley 152/1963, a la
privación de los beneficios "oncedidos, y por consiguiente. al
abono o reintegro, en su caso, de los impuest.os bonificados

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde 1;\ \; 1. muchos hilOS
Madrid. 15 de marzo de 1973-·-P D, el Subsecretario. Juan

Rovil[\. TaraLona

llmo. Sr. Subsecre'Elrio de Hacierida

RfS'OLUC10N del Servicio Nocional de Loterías
por la que se transcribe la lista oficial de las ex
iracciones realizadas v de los numeras que han
re¡;ultado premiado,> en cada. una de las seis sede.')
de 70000 billetes de que consta el sorteo celebrado
en Madrid el dia 7 de abril de 1973.

premio de 20000.000 de pesetas para el hillete nú-
mel'O 11365

Vendido en Madrid. S~mta Cruz de Tenerife.
Barcelona, Sevilla y Val{'ncia

2 Hproximaciones de 225.000 pesetas cada una
para los billetes números 11364 y 11386

99 cpotfJnas de 25.000 peseta'> cada una para los
billetes números 11301 al 11400, ambos inclu
1'iive (excepto el 1I36S).

69° premios de 25.000 pesetas cada uno para los
bíJ1etes terminados como el primer premio en 65

0999 ,'eintegros de 2.500 pesetas cada uno, para los
bi1Je1('s terminados como el primor premio en 5

Premio f!specia!

El billete número 11365, de la serie ..¡." ha ob
tenido, además del primer premio de 20.000.000
do pesetas, el adicional de ::!O.OOO.OOO de pese
1as, vendida en Sevilla.

premio de 10..000.000 de pesetas para el billei:e nü-
mem 35391

ORDEN de /5 de ma"z" de 1973 por la que se con
ceden {¡ la Emp"e"lu Coupe,'ativa y Cajo Hura[ ~Snn

]si.'ú·oD dI;- Castillo :re LOCllbir ()aen) los beneficios
fi~":¡Jles qlte establece la Ley 152/19rn, de 2 de
diciembre

Ilmo SL' Vista la Orden del Ministerio do AgricuHura de
fee!"l 12 de díciembre de 1972, por ]a que se d;'claYa a la
rtlfonllH y ampliación de la illmazara de la Cooperativa y Cap
Rural "San Isidro" emplazada en Castillo de Locubin (Jaen)
comprnndida en zona de Preferente localización Industl'ial
Agrada, incluyéndola en el grupo B de los sei1aJados en la
Orden de 5 de marzo de 1965 del citado Departamento.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el
artículo 6_~ de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. ha tenido a
bien disponer lo SIguiente:

Primel'o.-Con arreglo el !a:; di:;po?,iciones red,,!mC'nt<-jri8~. de
cada. tributo, a las especificas de: rogimún que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento senalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 196.5, se otm'
gan aja EmprE-Sfl Cooperativa· y Caja Rural "San Isiri.ro~ d(>
Castillo de Locubin (JaenJ por la industria indicada y por un
plazo de cinco anos contüdvs a partir de la fecha de publica
ción de la presente Orden, !os ",jguientes hetwficios riscales:

fl) Reducción del sr, por toa de la cuola de Licencia Fis,~al

durante el período de instalación.
bJ Reducción del 50 por JOO del Impuesto General sobre

Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos DOClimentados¡
en los términos establecidos en el número 3 del artIculo 66 de
texto refundido aprobado por DC'cnt:o 1018/1987. de 6 de abril.

el Heducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfito de las Empresas, qUe grEl','on la importación de bienes
d", equipo y utillaje de primera instalacióR cúando no se fabri
quen en España. Este beneficio se hace extensivo a Jos mate
riales y productos que. no produciéndose en España, se Impor
ten para su incorporación, en primera instalación, a bienes
de equipo que se fabriquen pn España

dl Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital qUe grave los rendimient-os de los omprt'stitos que
emita la Empresa española y de los préstamos que, la misma
concierte con Organismos internacionales o con lnstituciooes
financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales lluevas. La aplicación con
creta de este beneficio a las operaciones de crédito indica(!as
se tramitara en cada caso a través de la Dirección Genonll
de Política Financiera, de conformida<i con lo di<;pucsto en la
Orden ministerial de 9 d"1 iulio de 1971, en la forma estal'lc
cida por la Ordet:J de este Ministerio de 11 de octubre de 196:).

Vendido en Sabadell.

2 aproximaciones de 128.750 pesetas <:cada una
para los billetes números 5S:1,9{l y 55392.

8f! centenas de 25.000 pesetas cada una para los
billetes números 55~Ol al 5,'5400. ambos inclu
sive (excepto el 553911 >

premio de 5.000.000 de pesetas para el billete nú
mero

V"ndido en Barcelona. Malaga, BBdaioz, Hues
ca, Akira y Behobia

premío de 0.000.000 de pesetas para el bH1ete nú~

Inero ..

Vendido en Zaragoza. Molina de S2gUra AJ
coy, Baza, Bermeo y Viso del Alcor.

1 premio de 1.000.000 de pesetas para el billete nú
n,ero

V::nd'ido en Palencia, Valladolid y Madrid.

1 pren,io de 1000.000 de pe~etns para el biJIetA nú-
n1ero ." ,., n ....

Vendido en Valencia.

plTmio de 1.000,000 de pesetas para el billete nú
mero

Vendido en Madrid V Valencia.

1 premio de 500.000 pesetas para el billete número

Vendido en Palma de Mallorca, Málaga, Ali
canle, Tarancón, Bilbao y reserva.

1 premio de 500.000 pesetas para el billete número ".

Vendido en Valladolid.

premio de 500.000 pesetas para el billete número .. ,

Vendido en Palma de MalIorCfL Amposta, El·
che, Sevilla, ZaragoZtt y Ge.va.

1 prc¡nio de 500.QOO pesetas para el h'Jletc número ...

Vendido en CaJanoia.

03179

28724

0-1351

30748

22788

37093

37525

67241
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SORTEO DE PASCUA

LV50 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos Jos
billetes terminados en

28 premios de 200.obU pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en

RESOLUCION del Servicio ,Nacional de Lotertas
por la que se hac~ público el progrqma de premios
para el sorteo que se ha de celebrar el dia 17 de
abril de 1973.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por
la que se adjudican los cinco premios. de 2.500 pe
setas cada unt:¡. asignados a las doncellas acoqidas
en la Beneficencia Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el dia de hoy. con arreglo al ar
tículo 57 de la Instrucción General de Loterías de 23 de marzo
de 195&, para adjudicar los cinco premios, de 2,_500 pesetas cada
uno. asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar
Provir'.cial .,Francisco Franco», Establecimilmto de Beneficencia
Provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:

Maria Mercedes Olmos Alonso, Maria Teresa Ortiz y Escu
dero. María Cruz Lobato Escribano, Pilar· Pérez Mayoral y
Maria Jesús Guzmán Rodríguez.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás
eíeGtos.

M-adrid, 7 de abril de !973.-EI segundo Jefe del Servicio.
Joaquín Mendoza,

los bombos una bola, y ·las cinco bolas extraidascompondrán
el número premiado, En el supuesto de que las cinco bolas
0xtraídas fueran todas el O. Con lo cual el número resultante
seria el 00000, Be considerará que este representa al 60.000.

De los números formado~ por las extracciones de cinco CÍ
fras,correspondientes a los premios primero, segundo y tercero,
se deri'irarán las aproximaciones y las centenas; como asimismo
del premio primero, las terminaciones y los reintegros.

Con respe.éto a las aproximaCiones señaladas. para los núme
ros anterior y posterior de los nremios primero. segundo y ter~

cero, se entenderá que si saliese premiado. en cualquiera de
ellos, el número 1. su anterior es el 60,000; y si éste fuese el
agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los· premios de centenas de 10,000 pese
tas, se entendenique si cualquiera de los premios primero, se~
gundo o tercero corrBspondiera. por ejemplo, al número 25, se
considerarán agraciados los 99 números restantes de la misma:
es deCir, desde el 1 al 24 y desdE't el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 10.000 pesetas todos los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis
puestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya -últiína Cifra sea iguala la del que obtenga el premio
p.nmero. ..

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que
respectivam¡mte se _deriven, agraciados con los premios pri
mero, segundo o. tercero,

El· sortease efectuará con ~as solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las doncellas
acogidas en los Establecü:nientosde Beneficencia Provincial a
qUB se re·fiere el artículo 57 de la vigente In::;trucción de Le
terías

Estos actos serán públicos. y los concurrentes interesados en
el sorteo tendrán d~recho; con la venia del Presidente, a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operacio·
nes del mismo '

Verifkadú el sorteo, se expondrán al público la lista oficiDl
de las extracciones realizada'S y la lista acumulada ordenada
por terminaciones,

Los premios y reintegros' se pagaran indistintamente por las
Administ.raciones de Loterias, sea cualquiera. la expendedora de
los billetes que los' obtengan. sin más demora que la exigida
por la provisión de fondos, cuando no alcancen al efecto los ql1e
en la Administración existan disponibles y la derivada de lo
dispuesto para el pago de ganancias mayores.

Madrid, 7 de abril de l&í3.-El Jefe del Servicio, Francisco
Rodríguez Cirugeda.

990.000

990,000

290.000

220.000

81.000

110.000

5,9fJ0.OOO

5.999.000

Pesetas

4.000.QOO
2.000.0110
LooO.OOO

750.000
900.'JOO

18.000.000

__===.~ ,--ce::.:=::::

9705

B83
952
953
972
985-

9216

472
479
542
545
796

4030

076
098
18'!
306
469

0430

1 de 4.000.000 (una extracción de 5 cifras} ..
1 de 2.000.000 (una extracción_ de 5 cifras) .
1 de 1.000.000 (una extracción de 5 cifras) .
3 de 250.000 !tres extracciones de 5 cifras) ..

lB de 50.000 (tres extracciones de 4 cifras) .
LaDo de 10.000 Ureintaextrac.ciones de 3 cifras)

a aproximaciones de 1l0.OQOpesetas. cada una
para los números anterior y posterioraJ del
que obtenga el premio primero , ~ ..•.

2 aproximaciones da 55.000 .·.. pesetas .cada una
para los números anterior }I posterior al del
que obtenga el premio segundo,

2 aproximaciones de 30.500 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercéro ; .

99 premios de 10.000 pesetas cada uno para· los
99 números restantes de la centena del -pre-
mio primero , ,.. ,." " ".,"

99 premios de 10.000 pesetas cada uno para los:
99 números restantes de la centena del pre~
mio .segundo ,.. , , ,

99 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del _pre-
luio tercero ,.. ,.".,',.,., , "." , , .

599 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las dtJf que
obtenga el premio primero , .

5,999 reintegros de 1.000 pesetas .cada uno paTa los
billetes cuya última. cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero ........ ,.. " ...

Premíos
de cada seria.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que ',' se realizará
por el sistema moderno. tendrá Jugar él día Fde abril. a las
doce horas, en el salón de sorteos. sito en la calle de Guzmán
el Bueno. número 137, de esta capital, yconst~de diez series;
de. 60.000 billetes cada una, al predo de LOOOpesetas el billete;
divididos eI:\décimos de 100 pesetas; distribuyéndose 42.000:000 üe
pesetas en 8.725 premios para cada serie.

Esta lista comprende 8.989 premios adjudicados, para cada
serie, en este sorteo. En el conjunto de las seis !>eries, 5:U:I35
premios, por un importe de 735.000,000 de ,pesetas.

Madrid, 7' de abril de 1973.~El Jefe del Servicio, Francisco
Rodríguez Cirugéda,

42,000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos.
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de míllar
unidades de millar, centenas, decenas y' unidades. El bomb~
correspondiente a las decenas demHlar contfmrlrá seis bolas,
numeradas del O al 5, y los cuatro restantes, -diez bolas cada
uno, numeradas del O al 9.

E! orden de adjudicación de los premios será de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en jueg.J· tantos:bombos
como se requieran para obtener la Gombinación numérica pre
vj~¡a_

.Para las extracciones correspondientes a los ptemios de
1(1.()00 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los
di 5~.OOO.. Estos premios se adjlidicaran, respectivamente. a
aQue1!os bllletes cuyas tres o cuatro. últimas cifras. sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos;
Los. correspo!"dientes a los premios .desde 250.000 pesetas in.
Ch.l,'-;lVe en aaelante se obtendrán también por orden de menor
a mayor cuantía de los premios, extraYéndose de cada uno de

. MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Admi·
nistración Local por la que se clasifican las plazas
de' los Cu~rpos Nacionales de. Administración Lo
cal de la provincia de Ciudad Real.

Cumplidos los trftinites previstos en las Circulares de 6 de
marzo de 1972 y de conformidad con el artículo 187 del Regla
mento de Funcionarios dé Administración Local,

Esta Dirección General ha resuelto clasificar las plazas do
los Cuerpos Nacionalos de Administración Local de la provincia
de Ciudad Real en la forma siguiente;


